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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta él reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES colecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
, : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l cíe 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

G O B I E R N O C I V I L 

Servicio de higiene y Sanidad Vete
rinaria de León.—Circular. 

Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Obras públ icas .—Anuncio 

Jefatura de minas.—Anuncios. 
A d m i n i s t r a c i ó n m u n i c i p a l 

Edictos de Ayuntamientos. 
A d m i n i s t r a c i ó n d e J u s t i c i a 

Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Administración oroiíncial 
Gobierno civil de la provlflcia 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

C I R C U L A R N U M . 9 

E n cumplimiento del ar t ículo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la peste porci
na, en el t é rmino municipal de Santa 
Colomba de Somoza, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
10 de Enero de 1934. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León 10 de A b r i l de 1934. 
El Gobernador civil, 
JUZÍO Garda Braga 

lelatura del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 20 de 

A b r i l de 1934, se a d m i t i r á n en la 
Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales y en las de Obras 
púb l i cas de las provincias de León, 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla-
dolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas hábi les de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de riego de a lqu i t r án y gravi-
11a para la conservac ión del firme 
los k i lómet ros 298 al 309,500 d é l a 
carretera de Adanero a Gijón, pro
vincia de León, cuyo presupuesto 
asciende a 93.840 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de ocho meses, 
a contar de la fecha del comienzo 
de la obra, y la fianza provisional de 
2.816 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en Madrid , 
en las oficinas de este Circuito, plaza 
del Progreso, n ú m e r o 5, el día 25 de 
A b r i l , a las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio

nes sobre forma y condiciones de su 
presen tac ión , es tarán de manifiesto 
en esta Jefatura del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales, en los días 
y horas hábi les de oficina. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (4,50 pesetas), o en pa
pel c o m ú n con póliza de igual clase, 
desechándose , desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido. 

E l l ic i tador a c o m p a ñ a r á a su pro
pos ic ión la re lación de remunera
ciones m í n i m a s , en la forma que se 
determina en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929 («Gaceta» del 7) y en el Pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que han de regir en la contra
ta de estas obras. 

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, p resen ta rá el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley. 

Los que no ac túen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad. 

Las Empresas, Compañ ía s o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (Gaceta del 25) 
y disposiciones posteriores. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1934.—El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan 
Arrale y O r m a z á b a l . 

N.0 .292—31,65 pts. 
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O B R A S P Ú B L I C A S PROVINCIA DE LEON 
RELACION nominal de propietarios rectificada, a quienes en todo o en parte se han de ocupar fincas en el término municipal 

de Villafer, con motivo e la construcción del trozo 1.° de la carretera de Fuentes de Ropel (Zamora) a Villafer (León). 

Nombre de los propietarios 

D. Luis Roza de Togires 
El mismo 
E l mismo 
ü . Sempronio Vecino . . 
El mismo , 
E l mismo . 
E l mismo 
D. Antonio Pastor 
D.a Priscila Pastor, 

» Carmen Pastor . . . * . . 
La misma 
La misma • • • 
La misma 
D. Leandro Morán 
E l mismo . . . 
D, Pedro Mart ínez 
E l mismo 
D.a Isabel González 
D. Perpetuo Pérez 
El mismo 
El mismo 
D. Dionisio F e r n á n d e z González. 
El mismo 
El mismo 
Ex-marqués de Jura Real . . . . . 
El mismo 
D.a Marcelina Melgar 
La misma 
D. Facundo Pérez 
D.a Demetria Mart ínez 
La misma 
D. Francisco Melgar 

» Gorgonio Moría 
» Sabino Pérez 
» Andrés Mart ínez. 
» Lorenzo González 

E l mismo 
E l mismo • 
D. Antonio Gástelo 

» Higinio Mart ínez 
E l mismo . • • • 
D. Prudencio Zancada 

» Nazano García 

Y e c i n d a d 

» Nemesio López 
D.a Dar ía Pérez 
D. Felipe Pérez 
E l mismo • 
D.a Resti tuía Pérez 
D. Leandro Herrero • • • • 

» Zacar ías F e r n á n d e z • • 
El mismo . . • • • • 
E l mismo 
El mismo . . . 
D. Eufrasio Fa lcón • 
D.a Secundina Saludes J<Jem 
D. Sebas t ián F e r n á n d e z Juem 

» T o m á s F e r n á n d e z t a ™ 
» Eloy Rodríguez \^em 

El mismo \^em 
D. J u l i á n P á r a m o }<Jem 

» José P á r a m o . . Ür111 
E l mismo ¿ e m 
D, J o a q u í n Martínez . . . . J5em 
E l mismo ^ 

Madrid 
Idem 
Idem 
Villafer 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Madrid 
Idem 
Villafer 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrofuerte 
Villafei . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

C l a s e d e t e r r e n o 

Monte, , 
Tr iga l . , 
V iñedo , 
T r iga l . 
I d e m , , 
I d e m . . , 
I dem, , 
I d e m , . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m , . 
I d e m , . 
I d e m . . 
Era . . , 
T r iga l . 
Idem, 
I d e m . . 
I d e m , , 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m , . 
I d e m . . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. 
I d e m . . 
Idem. . 
I d e m . . 
I d e m , . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. 
I d e m , . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. 
I d e m . . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . 
Idem. 
Idem. 

N o m b r e d e l c o l o n o 

o a r r e n d a t a r i o 

Dionisio F e r n á n d e z . 
E l mismo. 

Felipe Pérez. 



N ú m e r o 
de 

orden 

(55 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 

N o m b r e s d e l o s p r o p i e t a r i o s 

D. J o a q u í n Mar t ínez . 
» Clemente González 
» Marcelino Prieto 

E l mismo 
D.a Ul p iaña Pérez . , 
La misma 
D.a Rafaela González 
D. Bernardo Pérez 
El mismo . . . . . . 
E l mismo 
D.a Rafaela Mart ínez 
La misma 
D. Vicente F e r n á n d e z Bara 
El mismo 
D. Francisco Chamorro, . . . 
E l mismo 
D. Severino C o l i n a s . . . . . . . . 
E l mismo 
D. J e r ó n i m o Pérez 
E l mismo . . . . 
D.a Leocadia Pérez 
» Victoria Pérez 

D. Felipe Blanco 
» Conrado Blanco 
» Alejandro Charro 

E l mismo 
E l mismo . 
E l mismo 
D. Mateo Manso . . . 
» Gorgonio Manso 

D. Severiano Morán , 

V e c i n d a d 

Villafer 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . 

E l mismo Idem . 
Santa Colomba de las Carabias 

C l a s e d e t e r r e n o 

T r i g a l . . 
Era. . . . 
T r iga l . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Pradera 
T r i g a l . . 
Era 
T r i g a l . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

N o m b r e d e l c o l o n o 

o a r r e n d a t a r i o 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se crean perjudicadas presenten sus oposiciones den
tro del plazo de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

León, 5 de Abri l de 1933.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

A d m l n i M ó n l a propiedades y 
conlribnción íerritorial de la 

provincia de León 

Impuesto del 20 por 100 de Propios y 
10 por 100 de Pesas y Medidas 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la obl igación que 
tienen de remit i r a esta Administra
ción, durante el mes de A b r i l , las 
certificaciones por los conceptos ex
presados, correspondientes a l primer 
trimestre del año actual, una por 
cada concepto, debidamente reinte
grados, conforme a lo dispuesto en 
el ar t ículo 17 del Reglamento de 10 
de Agosto de 1903, advi r t iéndoles 
que si no remitieran los indicados 
servicios en dichos plazos, se les i m 
p o n d r á n , previa comunicac ión , las 
responsabilidades que señala el caso 

25 del ar t ículo 6.° del vigente Regla
mento orgánico y el ú l t imo párrafo 
del ar t ículo 29 del impuesto. 

León, 7 de A b r i l de 1934.—El Ad
ministrador de Propiedades y Con
t r ibuc ión Terr i tor ia l , Manuel Osset. 

ANUNCIO OFICIAL 

E X P R O P I A C I O N E S 

Recibido en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia el l ibra
miento para el abono del expediente 
de expropiac ión de fincas que han j 
de ser ocupadas en el t é r m i n o muni - | 
cipal de Matallana con motivo de la 
cons t rucc ión del trozo 4.° de la ca
rretera de tercer Orden de La Mag
dalena a la de Falencia a Tinama-
yor, he acordado señalar el día 22 de 

Mayo próx imo, y hora de las 9 de su 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial de 
dicha poblac ión , para verificar él 
pago del mismo que rea l izará el pa
gador de Obras Púb l i cas , D. R a m ó n 
López, a c o m p a ñ a d o del ayudante 
don Alfonso Rapallo, en representa
ción de la Admin i s t r ac ión . 

Los propietarios de fincas urbanas 
debe rán previamente, en el acto de 
percibir el importe de dichas fincas 
urbanas, entregar las llaves a dicho 
funcionario, cuyas casas es tarán com
pletamente desocupadas; en caso 
contrario, se depos i ta rán dichos i m 
portes en la Tesorer ía de Hacienda 
de esta provincia. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados. 

León, 9 de A b r i l de 1934—El Inge
niero jefe, Manuel Lanzón . 



<u 
^ i 
o; 3 
o 

o P 

8o 
O —i 
cO cu 
§ a 
tí o 
S s 

tí OJ 

§.-2 
<J o 
<v 

tí-O 
CU 

ca es 
tí '-1 

"tí 0) tíTJ 

en 0) 

tí (U 

3 % 
<—I CO 
^ 0 

O ^ 
u . & tn 
cd s«¡ 

^ aj 
i—\ 4-* 

•>.s 
u ^ 
O 4) 

a; rt 

o a 
o u 
tx¡ en 

^ C 

ü o 
0) cu 

^2 >-
cd w 

co 
- tí 
C« QJ 

O 
Q 

w 

T3 

cd 

fe 0) 

a -
o o 

cd -o 
2 ^ 

. Q 

- a 5 
CC Q J J • ^ 
«3 H u 
O O O C 

O 

T 3 

O) u 

tí.2 
OS 

S 
. o 

tí a 
2^.1-2 

o c o n o 

a 
cd 

U 

0) 

O 

^ o-tí.-S xi y j o 
a . ^ a <u 

<D cd 

l£2 oj 
a-a 
<U oi 

U)T3 
OJ oi 

O 
• S co 

! - i oj OJ 
^ "Tí d 

^ t í d ' a c ; T 7 : « ^ a ; d r ü t í 
o í ' ' — j w ^ o c u a j o u ^ d 

-d d tí o o OJ 

SJ o 
^ CU «3 

<,% o 
8 o^j 
.23 tí-^ 
Cí d M 
u< os d 

> 
^ • o 

• CO 

2 • * 
tí 

N 

ra CJ 

O O Q 
'0 CO 

oS oS bíl 

<u 
VH 'Cí 

cd 

^ s ? s 
11 o r l ^ f t í 

b C ^ cd 
7 3 

os os O*J cd H tí 

£ Q 8 o tí 
- ^ ^ . c o bí'tí 
3 d g-J -^ beíd tí-S 

J i i t í u os OJ 

tí oj 

& a (j 

•2 
d co tí 

y § ^ 
o 0 2 S 

CO OJ N d) 
O r - t <ÜVZ 

S N ^ di 
¿ § ^ ^ 

^ o 

I I I s 

tí o 

a 0 

^ tí 
Q 2 

2 0 
_h ^ 
tí.2 d 

o; 
VO LO - i 
00 LO lO 

o 

CO 
I > 

00 OD 

C<1 O 
Í O S 2 o P l > i O ^ D ^ t Ó ^ ' Í > C M CO^f O ^ O O O ^ o O O O C v l o O 

CO CO CO T"H C<l 

o 
cd cu 
d o 
d d 

,„ <U CO 
O ^ T 3 CU d . 2 0 ^ 
O cd re — ¡ 

1S 

CQ 

cd 

O O cd 

o. id 

cd o 
(̂U tí 

•>-l u 
cd CU i-i 

13 OJ CU cu -rs na 
CJ i—I • — i 
O 03 cd 

te 

cd 

O í 

c« cd 

a cd 
. Q cd 

CO (lj 

tí 
cd cd 

t/) 

cd 

CO ,ro 

Q 

cd cd ra Í0 "73 bC bí) U) o) ¡3 
S ^ ^ s d d d d ? ^ 5 bí^; >-i i? o- bí 5? o) 

iu « u O o! o o o S ^ O ' Ü 

rQ ^ H <í ^ g § §euc^o< 

cd cd 

co co 
cd cd 

•a a 
QQ 
cd cd 
N o d .¡2 
cd "o * d 

cd 

E 

coQ 
bu 

a • 

cd 

E ^ 
<u a 
Q a 

^3 d ¡d 
co co i-rj 
<u cu-tí 

— i co > ov^i-cucu-j-—I — M W 

cd cu 
^ co c ^ 
F ^ d̂ 
i- cu -tí cd 

2.> § 5 
tí d o d 

<M cd 
w tí 
cd 3 

•>U£ 
M o o r ^ c o r ^ t ^ o o ^ i O o o i o c ^ i O v C ^ i O ^ ^ c g ^ v p o i o o o r ^ o o o o ^ o ^ ^ ^ ^ ^ ^ S ^ r t o ^ - r o o ^ M i Q ^ g ^ ^o^oo^b'b^^ot^^ooor^oa^ooucooa^oocTNONOso 
cC'^a^ooooooooooa^coo^a^ooooa^ooaM^oooooooooooooa^oo 

Recaudación de coníribucíones 
de la provincia de León 

ZONA DE L A CAPITAL 

Contribución Minas.-Canon mina «Sa-
lamancay), núm. 2.718.—Año de 1933 

D. Felipe F e r n á n d e z González, Re
caudador de la expresada zona. 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo contra el con
tribuyente deudor a la Hacienda por 
et concepto arriba expresado y que 
a con t inuac ión se dirá , hay una pro
videncia que a la letra dice así: 

«Providencia .—Hechas las opor
tunas diligencias para notificar y re
querir de pago al contribuyente con
tra quien se sigue este expediente don 
Fernando Merino, y no pudiendo 
efectuarlo por haber fallecido y no 
encontrando tampoco en 'donde éste 
tuvo su domici l io a n i n g ú n causa-
habiente, notif íquese y empláceseles 
a éstos por medio de anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y de edicto en la Casa Consistorial 
de esta ciudad, para que en el plazo 
de diez d ías comparezcan en esta 
oficina para solventar sus débi tos 
para con la Hacienda m á s los recar
gos y costas del procedimiento, o se
ña len domici l io o representante le
gal, advi r t iéndoles que, de no ve r i 
ficarlo en el citado plazo, se seguirá 
el procedimiento en rebeldía , de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto de Recaudac ión vigente. 
Cúmplase como se provee. 

Relación del deudor y pesetas 
que adeuda 

Don Fernando Merino, 405,60 ptas. 
Y para cumplimiento de lo dis

puesto y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de los 
interesados, expido el presente en la 
oficina recaudatoria, sita en la calle 
de Serranos, n ú m e r o 28. 

León, 9 de Marzo de 1934.—El Re
caudador. Felipe Fernández .—Vis to 
bueno. El Arrendatario, .M. Mazo.» 

Contribución Urbana. trimestre 
de 1933 y 1.° de 1931 

Don Felipe F e r n á n d e z González, Re
caudador en la expresada zona. 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo contra contra 
el contribuyente deudor a la Ha
cienda por el concepto arriba expre-
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sado y (|iie a (•oiiliiniación se dirá , 
hay una providtMicia ([ue a la letra 
dice así: 

«Prov idenc ia .—Hedías las opor
tunas diligencias para notificar y re
querir de pago al contribuyente con
tra quien se sique este expediente, y 
nofser hallado, not i t íquesele y em
plácesele p o í medio de edicto o 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y edicto en la Gasa 
Consistorial de esta ciudad, para 
que en el plazo de ocho días compa
rezca en esta oficina recaudatoria 
para solventar sus descubiertos m á s 
los recargos y gastos del procedi
miento, o señalen domici l io o repre
sentante legal, ádvi r t iéndole que de 
no verificarlo en el citado plazo, se 
seguirá el procedimiento en rebeldía , 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Estatuto de Recaudac ión vigente. 
Cúmplase como se propee, 

Relación del deudor y pesetas 
que adeuda 

D.a Terenciana Fernández53,02 pts. 
Y p a r á cumplimiento de lo dis

puesto y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de los 
interesados, expido el presente en la 
oficina recaudatoria, sita en Serra
nos, n ú m e r o 28. 

León, 9 de A b r i l de 1934.—El Re
caudador, Felipe Fe rnández , Visto 
bueno: E l Arrendatario, M. Mazo. 

Admínislratión mmiicipal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA

DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELE
BRADAS DURANTE EL MES DE MARZO 
DE 1934. 

Sesión de 1.° de Marzo 
Bajo la Presidencia de D. Miguel 

Castaño, Alcalde-Presidente, conasis-
tencia de nueve Sres» Concejales, pre
via segunda convocatoria en forma 
legal, se ab r ió la sesión a las 19*34. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y la d i s t r ibuc ión de fondos 
y varios pagos. 

Se conceden propiedades en la nue
va Necrópol is a D. Publio Suárez 
Uriarte y a D. Melchor Mart ínez. 

Se acuerda la exposic ión al p ú b l i 
co para reclamaciones, por el plazo 
de quince días , el p a d r ó n de I n q u i . 
l inato. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
del Ayuntamiento del mes de Febre
ro, a co rdándose su remis ión al Go
bierno c iv i l . 

Quedan aprobadas varias n ó m i n a s 
de bomberos que acudieron a sofo
car incendios los días 27 del pasado 
mes de Febrero. 

Se acuerda autorizar a la Alca ld ía 
para resolver lo relativo al encen
dido del alumbrado d é l a calle de 
O r d o ñ o I I . 

Se acuerda dar cuenta al Sr, Go
bernador c iv i l del ofrecimiento de la 
C á m a r a de Comercio contribuyendo 
con 1.000 pesetas al fondo para ins
talar la C o m p a ñ í a de Asalto, así co
mo recabar de los grupos gremiales 
las aportaciones complementarias a 
la in i c i a l para ver si se logra reunir 
la suma precisa.. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del anál is is de las aguas. 

Pasaron a estudio o informe asun
tos que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20<03. 
Sesión de 15 de Marzo 

Bajo la Presidencia de D. Miguel 
Cas taño, Alcalde-Presidente, con asis
tencia de siete Sres. Concejales, pre
via segunda convocatoria en forma 
legal, se abr ió la sesión a las 19'43. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos y aprueba va
rios pagos. 

Se concede permiso a D. Severino 
Salvador, a D. Julio del Valle y a 
D. Fidel Benavides para construir 
varias casas. 

Igualmente se autoriza a D. Má
ximo Arias, a D. José Eguiagaray y 
al Director del Monte de Piedad para 
realizar diferentes obras. 

Se acuerda vender a D. M a x i m i 
liano Alvarez la piedra labrada del 
arca de las aguas que se der r ibó en 
la calle de Mariano Andrés , al precio 
de cuarenta pesetas el metro cúb ico . 

De conformidad con los informes 
de la Comisión de Cementerios, se 
conceden propiedades en la nueva 
Necrópolis a D. José María Alonso 
Cil , a D. Manuel Gutiérrez y a don 
Francisco Sanz. 

Queda autorizado D. Claudio Cas
tellanos para dedicar al servicio p ú 
blico un coche au tomóvi l 

Se acuerda hacer constar en acta 
el sentimiento por el fallecimiento 
del mozo del Matadero D. Prudencio 
Mart ínez, a co rdándose la conces ión 
de las pagas de luto acostumbradas. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en el concurso para 
suministro de una sirena eléctrica 
para el Parque de Bomberos, adjudi^ 
cándose provisionalmente a D. Luis 
Rodríguez. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del anál is is de las aguas y de la rela
c ión de pan decomisado. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que lo necesitan. 

Se levantó la sesión a las 20'29. 
Sesión de 22 de Marzo 

Bajo la presidencia de D. Miguel 
Cas taño , Alcalde - Presidente, con 
asistencia de once Sres. Concejales, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal, se abr ió la sesión a las 
19'31. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y el Ayuntamiento quedó 
enterado del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
Se concede licencia a D. Manuel 

Alvarez Mieres, D. Juan Morros, don 
Hipól i to Pastrana, D. Ignacio Esté-
vez y D. Dionisio Ferrero, para rea
lizar diferentes obras. 

Se concede a la viuda del que fué 
empleado de Consumos D. Gonzalo 
Blanco las pagas de luto correspon
dientes. 

Se acuerda que por la Comisión 
de Beneficencia se revise el p a d r ó n 
de pobres para su depurac ión , dando 
cuenta al Ayuntamiento de su resul
tado. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda en la instancia de 
los propietarios de la calle de Méjico 
sobre la necesidad de dar dos riegos 
de a lqu i t r án en dicha calle. 

Se conceden sepulturas en el nue
vo Cementerio a D. Agripino Lozano 
para D.a Consuelo García Arias y a 
d o ñ a Ruperta Guerra F e r n á n d e z . 

Se autoriza a la empresa Radio 
Eléct r icas para instalar una emisora 
de radio difusión, previa presenta
ción del proyecto y condiciones de 
ins ta lac ión . 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en la pet ición de pró
rroga del concursante al suministro 
de una sirena eléctrica, proponiendo 
que se acceda a lo solicitado. 

Se adjudica a D, Eulogio Crespo el 
concurso para la cons t rucc ión de un 
soporte metá l ico para la sirena eléc
trica. 

Se acuerda la presentac ión de las 
bases del concurso de Inspector de 



Arbitrios y autorizar a la Comisión 
de Hacienda para nombrar un tem
porero. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda sobre el abono del 
descanso- semanal al personal de 
Consumos. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda sobre las obras de { 
embocadura de las calles de Méjico 
y Condesa de Sagasta, s iéndole abo
nadas al Contratista D. Francisco 
Fernández , aco rdándose hacer el es
tudio de las bocacalles de otro lado 
déla Glorieta. 

Se acuerda hacer las bases para 
adquis ic ión de un c a m i ó n con des
tino a la limpieza. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del anál is is de las aguas y de la rela
ción de pan decomisado. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que asi lo requieren. 
. Se levantó la sesión a las 21'11. 

Sesión de 29 de Marzo 
Bajo la Presidencia de D. Miguel 

Castaño, Alcalde-Presidente, con asis
tencia de seis Sres. Concejales, pre
via segunda convocatoria en forma 
legal, se abr ió la sesión a las 19'34. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban dos n ó m i n a s de bom
beros y una re lac ión de obras. 

Se concede a D.a María González 
Canseco y D. José Redondo sepultu
ras en la nueva Necrópolis . 

Se autoriza a D. Fél ix Delgado, 
don Francisco San José y D. Fran
cisco Alonso para realizar diferentes 
obras. 

Se autoriza a D. Norberto Mart ínez 
para practicar en la In tervención. 

Queda autorizado D. Robustiano 
Campos para instalar un quiosco en 
la Avenida de la Condesa de Sa
gasta. 

Se aprueba la propos ic ión de la 
Comisar ía de la limpieza sobre con
curso para adjudicar el abono, acor
dándose que en caso de quedar de
sierto el concurso autorizar al Capa
taz de la limpieza proceda a su venta 
con las condiciones que se determi
nan. 

Se aprueban las bases para la ad
quisición de un camión para la l i m 
pieza. 

La Corporac ión quedó enterada 
de la re lación de pan decomisado. 

León, 7 de A b r i l de 1934.—Miguel 
Castaño. 

Aijuntamiento de | 
Sahagúñ 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, de conformidad a lo dispues
to en el articulo 489 del Estatuto 
municipal , aco rdó designar Vocales | 
natos de las Comisiones de evalúa- • 
ción del repartimiento general de j 
utilidades para el p r ó x i m o año de j 
1934, a los señores cuya lista se halla | 
de manifiesto en la Secretar ía m u n i 
cipal, pudiendo reclamar contra d i 
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días, 

Sahagún , Gde A b r i l de 1934.-El 
Alcalde, B. Robles. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Formado por la Junta general el 
repartimiento de utilidades para el 
a ñ o actual de 1934, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretaría munic i 
pal por espacio de quince días, ha
ciendo saber que durante dicho pla
zo y tres días más , se a d m i t i r á n por 
la Junta las reclamaciones que con
tra el mismo se presenten por escrito 
las cuales h a b r á n de fundarse en he
chos concretos,precisos y determina
dos y contener las pruebas de lo re
clamado. 

Villamandos, 7 de A b r i l de 1934.— 
E l Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Para atender al pago de diferentes 
obligaciones y a v i r tud de no existir 
para ello suficiente cons ignac ión en 
el vigente presupuesto municipal , la 
Comis ión de Hacienda de este Ayun
tamiento, tiene propuesta la oportu
na suplencia de crédi tos por medio 
de expediente, d cua l ; se halla de 
manifiesto en esta Secretar ía m u n i 
cipal por el plazo de quince días , a 
los efectos de ser, examinado y pro
ducir las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

La Vecilla, 9 de A b r i l de 1934.—El 
Alcalde, R. Orejas. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobado por este Ayuntmteinao 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente año y ejercicio de 
1934, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal por t é rmino 
de días, ocho finido el cual y du
rante otro plazo de ocho días, á 

contar desdo la t e rminac ión de la ex
posición al fM'MMo, pod'-nn inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de este provin
cia, por los motivos seña lados en el 
ar t ícu lo 301 délnEsMtuto municipal . 

• o b f í A t i í «-'''Í»" " i Bfií-O" • 
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Aprobada por éste Ayuntamiento 
la Ordenanza del arbitrio mun ic ipa l 
sobre el inqui l inato que ha de regir 
desde el año actual de 1934, quedan 
expuestas al públ ico en la Secreta
ría municipal por t é r m i n o de qu in 
ce días durante los cuales serán ad
mitidas todas las reclamaciones que 
contra las mismas puedan formu
larse. : - • ' . i^'tóÜ 

Bembibre, 7 de A b r i l de 1934.—El 
Alcalde, A. Maestros. 

Admistracin de justicia 
Juzgado municipal de Palacios del Si 
Don José González Fe rnández , Juez 

municipal dé Palacios del Sil. 
Hago saben Que para hacer pago 

á D. J o a q u í n González Diez, de p r i n 
cipal y costas a que fué condenado 
en ju ic io verbal c iv i l , Francisco Be-
neitez González, por sentencia de 15 
de Febrero ú l t imo, se sacan a subas
ta por t é r m i n o de Veinte días, las f i n 
cas siguientes radicadas en este té r 
mino. 

1. a Un hór reo-panera , situado en 
el barrio del Castro, tasada en cien 
pesetas. 

2. a Una cabaña , al sitio de la For-
tellada, tasada en setenta y cinco 
pesetas, i i» 

3. a Una tierra, denominada Cuer
no de la Medal, valorada en sesenta 
pesetas. • 

4. ° Un prado t i t u l a d o Prados 
Nuevos, valorado en cincuenta y c in 
co pesetas. 

5. a Otro prado titulado P r a d í n 
preciado en sesenta y cinco pesetas. 

6. a Otro prado, sitio de Lozuelos, 
valorado en cincuenta y cinco pe
setas. 

7. a Otro prado ti tulado Zarza lón , 
tasado en ochenta pesetas. 

8. a Un huerto junto a casa de Ma
nuel Martínez, en el barrio del Cas
tro, lasado en cincuenta pesetas. 

9. a Una finca titulada Motoso, va
luada en cincuenta pesetas. 

10. Una tierra titulada P e d r ó n de 
Abajo, tasada en cien pesetas. 

11. Otra tierra titulada Ambos 
Caminos, tasada en ciento veint ic in
co pesetas. 
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12. Un prado denominado La Os
cura, valorado en troinla y cinco pé
selas. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que desean tomar parte en la su
basta comparezcan en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día cinco 
de Mayo p róx imo y hora de las diez 
advi r t iéndose que para tomar parte 
en el remate es necesario consignar 
previamente el diez por ciento del 
valor de los bienes que sirven de t i 
po para que no cubran las dos terce
ras partes del justiprecio y que no 
se han presentado por el apremiado 
los títulos de propiedad de los bienes. 

.BMiMomi^0108 del Sil'a diez de 
¡'novecientos treinta y 
í F e r n á n d e z . — P . S. M. : 
Víctor Magadón. 
í N.0 293.-30,65 pts. 

MESETA 
Juzgado uianicipal de La Vega 

de Almanza 
Don Angel Viejo González, Secreta

r io del Juzgado municipal de La 
Vega de Almanza. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

« S e n t e n c i a — E n el Juzgado mun i 
cipal de la Vega de Almanza, a 20 
de Marzo de 1934, el Sr. D. Juan Ma
nuel Cima Cuesta, Juez municipal 
suplente e n funciones, habiendo 
visto y oído las anteriores diligencias 
de ju ic io verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado a instancia de D. Aqu i 
l ino S imón Rodríguez, de 43 años , 
casado, capataz de la Brigada nú
mero 9 del Ferrocarr i l de La Robla, 
vecino de Carrizal, sobre abandono 
de una res vacuna que aparec ió 
muerta en el can tón de su demarca
ción, el día 28 de Noviembre ú l t imo, 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal, 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a D. José Zorita San M i -
llán,, vecino de P r a d a ñ a s de Ojeda 
(Palencia), por resultar el denuncia
do, a la multa de cincuenta pesetas, 
reprens ión y costas del procedi
miento. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rmo-Juan Manuel Cima.— 
Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, a fin de que sirva de no
tificación en forma al denunciado 
D. José Zorita San Millán, expido 
la presente, visada por el Sr, Juez, en 
La Vega de Almanza, a 7 de A b r i l 
de 1934.—Angel Viejo.—V.0 B.0: E l 
Juez municipal suplente, Juan Ma
nuel Cima. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

ComoniM de M a n í e s y Molineros 
de Presa-Rey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general, que se ce lebrará en 
el día 29 de este mes, a las diez, en 
el salón del piso bajo de la casa de 

D. Andrés García Luengo, sita en el 
Paseo de la Muralla, de esta ciudad, 
para tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen y ap robac ión de la 
memoria general del a ñ o anterior. 

2. ° Cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
t r ibuc ión del riego en el a ñ o actual. 

3. ° Examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al a ñ o ante
rior. 

Si en el día seña lado no concu
rriera mayor ía absoluta de los votos 
que tiene esta Comunidad, se cele-
b r a r á j ^ . \ n t a definitiva en el día 6 
d ^ ^ ^ ^ ^ ^ r ó x i m o , cualquiera que 

v l ^ ^ ^ ^ ^ ^ v ' ? de socios que concu-

José Flórez. 
> N.0 295.-13,15 pts. 

Central eléctrica 
de Mansilla de las Muías 

DON VICTORINO L L A M A S 
Tarifas aplicables a Mansilla de 

las Muías, La Mata, Vi l lómar , Relie
gos y Santas Martas. 

/ V í / a n ü m . í—A tanto alzado 
Una l á m p a r a de 10 bujías, 2,00 pe

setas al mes. 

Tarifa n ú m . 2.—Por contador 

Para Santas Martas y Mansilla. 
El k i lowatio hora, 0,80 pesetas. 

M I N I M O S 
Capacidad 

del contador 

2 amperios. 
3 idem. . 
5 idem. . 
7,5 idem. . 

10 idem. . 

Hasta 50 kw. 
De 50 » 
De 250 » 
De 1.000 » 
De 2.000 » 

Capacidad 
del contador 

Capacidad de la 
instalación hasta 

333 watios. 
500 idem . 
833 idem . 

1.250 idem . 
1.666 idem . 

Mínimo 
de consumo 

3,75 kw. 
5,62 » 
9,37 » 

14,62 » 
18,75 » 

Mínimo 
de percepción 

3,00 ptas. 
4,49 » 
7,49 » 

11,69 » 
15,00 » 

Tarifa número 3.—Para fuerza motriz 
hora al mes 0,50 pesetas kw. 

al » 0,40 
al » 0,35 
al » 0,30 
en adelante 0,25 

hora. 
» 

» 
» 

M I N I M O S 

3 
5 

10 
15 
20 
30 
50 
75 

100 

por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 

amperios 
) ) 

) ) 

) ) 

) ) 

». 
)) 
)) 
)) 

Capacidad de la 
instalación hasta 

1,5 kw, 
2,4 » 
4,8 » 
7,2 » 
9,2 » 

14,4 » 
24 » 
37,4 » 
48 » 

Mínimo 
de consumo 

16,8 
28,12 
56,24 
84,36 

112,58 
168,72 
281,2 
421 
562 

kw. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Mínimo 
de percepción 

8,40 ptas. 
14,06 
22,49 
33,74 
45,13 
67,20 
98,35 

147,35 
196,70 

Don Antonio Mart ín Santos, inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de 
publicidad reglamentaria, extiendo 
la presente en León, a 9 de A b r i l 

N.0 294—38,15 pts. 

L E O N 
diputación provincial 

1934 V 


